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CIRCULAR ACLARATORIA N° 3

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA FERROVIARIA

EX-2024-118942665-   -APN-SG#SOFSE

 “OBRA: CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE BAJA TENSIÓN Y TENDIDO DE NUEVOS 
ALIMENTADORES DE BT - LÍNEA ROCA”

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a la Contratación Directa Por 
Compulsa Abreviada Por Emergencia Ferroviaria, por medio autorizado en los términos del artículo 6 del Pliego 
de Condiciones Particulares.

CONSULTA N.° 1: 

“…Considerando que el día 2 de diciembre se realizó la visita de obra, y a los fines de complementar toda la 
documentación técnica y de realizar la mejor oferta técnica-económica, solicitamos bien atender otorgar una 
prórroga de 15 días, para la presentación de la oferta”.

RESPUESTA N.° 1:

En virtud de la prioridad que reviste la presente contratación, no resulta posible conceder la prórroga solicitada
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De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Usted, a fin de remitir la Circular Aclaratoria con consulta correspondiente a la Contratación 
referenciada. 
A tal efecto, solicito tenga a bien arbitrar los medios necesarios a fin de agregar la circular adjunta al presente a 
las actuaciones por las que tramita la licitación referida. 
Asimismo, se requiere cursar copia de dicha circular a los oferentes del presente proceso licitatorio.


CONSULTA N°1


Considerando que el día 2 de Diciembre se realizó la visita de obra, y a los fines de complementar toda la 
documentación técnica y de realizar la mejor oferta técnica-económica, solicitamos bien atender otorgar una 
prórroga de 15 días, para la presentación de la oferta.


RESPUESTA N°1







En virtud de la prioridad que reviste la presente contratación, no resulta posible conceder la prórroga solicitada


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
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